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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
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INFORME SECRETARIAL. 24 de abril de 2023. Paso al Despacho el presente 
proceso informando que la audiencia programada no se pudo realizar, por cuanto la 
apoderada de la parte demandada, presentó renuncia de poder y la parte 
demandada, solicitó aplazamiento, por cuanto se encuentra en proceso de posesión 
de un nuevo gerente. Ordene.  
 
Lourdes Gil 
Oficial Mayor 
 

AUTO: 
   
Ciénaga Magdalena, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023)     
  
En virtud de lo informado por secretaría, fíjese nueva fecha para la realización de la 
audiencia, y reconózcase personería al apoderado de la demandada. 
 
 La audiencia se realizará de manera virtual de acuerdo a lo establecido en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, artículo 7º a través de la plataforma colaborativa de 

la Rama Judicial, lifesize, con tal   propósito   se   agendará   la reunión   virtual   a   

través   del   correo   electrónico suministrado por los apoderados de las partes para 

que puedan unirse a la audiencia el día y hora señalada fijados en el presente auto. 

   
La   conexión   se realizará treinta (30)   minutos antes de   la   hora programada al 

link que se le remitirá a su dirección de correo electrónico.  Para efectos de la 

participación en dicha audiencia se anexará el protocolo que se debe observar para 

el ingreso y desarrollo de la audiencia. 

Cualquier   requerimiento   relacionado   con   la audiencia   programada, podrán 

solicitarlos a través del correo electrónico: 

j01lactociena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

En virtud de lo expuesto, se;   

RESUELVE: 

PRIMERO: Fijar el siete (7) de junio del 2023 a las 9:30 de la mañana para la 

celebración de la audiencia preceptuada en el artículo 80 del C.P.T., modificado por 

artículo 11 de la Ley 149 de 2007, en la cual, se surtirán las siguientes etapas: 

·Práctica de Pruebas  

·Alegatos de conclusión 

mailto:j01lactociena@cendoj.ramajudicial.gov.co


·Sentencia y la interposición de recursos 

SEGUNDO: Reconózcase y téngase al Dr.  JOHN JAIRO HERRERA RIOS, como 
apoderado judicial de la E.S.E. HOSPITAL LOCAL ZONA BANANERA en los 
términos del poder conferido. 
  

La   audiencia   se   realizará   de   manera   virtual   de   acuerdo   a   lo establecido 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículo 7º a través de la plataforma 

colaborativa de la Rama Judicial, lifesize.  con tal   propósito   se   agentará   la 

reunión   virtual   a   través   del   correo   electrónico suministrado por  los  

apoderados  de  las  partes para  que  puedan  unirse  a  la audiencia el día y hora 

señalada fijados en el presente auto. 

TERCERO: La   conexión   se realizará treinta (30)   minutos antes de   la   hora 

programada al link que se remitirá a su dirección de correo electrónico.  Para efectos 

de la participación en dicha audiencia se anexará el protocolo que se debe observar 

para el ingreso y desarrollo de la audiencia. 

CUARTO: Cualquier requerimiento relacionado con la audiencia programada, 

podrán solicitarlos a través del correo electrónico: 

j01lactociena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ,  
 

RUBEN DEL CRISTO GALARZA MENDOZA 
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Juez
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Cienaga - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bce9ff7ecc5606440dd412369be491fdb79ec3dbdd8b7fdeaf848d3e68eebdfb

Documento generado en 25/04/2023 11:53:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


